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PODER EJECUUVO 
= 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo N" 728 

Tegucigalpa, D. C., 13 de abril de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Repú~ 
bHca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos par!l 
contraer matrimonio civil, a Augusto Eve
lis Navarro M. y Oiga Marina Obando H., 
vecinos de Tegucigalpa, D. c., previo en
tero de (L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía y Ha
cienda designe.~Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y .Justicia, 

Vlrglllo Unneneta R. 

Acuerdo N" 729 

Tegucigalpa, D. C., 13 de abril de 1970. 

El -dente Constitucional de la Repd
büca, 

ACUERDA: 

Diepensa.r la publicación de edictos para 
contrae. malrimonlo civil, a Amado de Je
lltla Soto y Marte Inés Ponce S., vecinos de 
Tegucigalpa, D. C., previo enteo de •... 
(L 10.00) diez lemplras, en 1a otle!na que 
el Minleteto de Eeonomla y Hacienda de
signe.-comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

YlrgU!o Urmeneta R. 

Acuerdo N~ 730 

Tegucigalpa, D. C., 15 de abril de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Stxto Roberto 
Esptna1 Rivera Y Reina Isabel Martlnez Vecinos . 

de Teguctgalpa, D. C., previo en-

CONT~NIDO 

GOHJ<..ItNACION y JUSTICIA 

Acuerdos N9 7~8 al 735 
Abril de 1970. 

ECONOMÍA Y HACIENDA 

Acuerdos N9 1085 al 1096 
Octubre de 1966. 

AVISOS 

tero de (L 10.00) diez Iempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economia y Ha
cienda designe.---Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

vtrgtllo Unneneta R. 

Acúerdo N~ 731 

Tegucigalpa, D. C., 15 de abril de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Rep1l
büea, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Pedro Anto
nio Lagos Ramos y Santos Isabel Oliva 
Baca, vecinos de Tegucigalpa, D. C., P""" 
vio entero de (L 10.00) diez lempiras, en 
la oficina que el Ministerio de Econonúa 
y Hacienda designe.-Comuniqueee. 

O. U>PEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Vtrglllo Um eta B. 

Acuerdo W 732 

Tegucigalpa, D. C., 15 de abril de 1970. 

El Presidente Con.stitucional de la Rep\1-
blica. 

ACUERDA: 

Dispensar la puhlicacilm de edictos para 
contraer mabimonto civil, a Dimas Ro
drfguez Valladares y Martha M:triam Ba
rahona. vecinos de Tegucigalpa, D. C., pre
vio entero de (L 10.00) diez lempiras, en 
la oficina que el Ministerio de Economla 
y Hadenrla designe.-~-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despacboe 
de t.Johernación y .Justicia, 

Vlrglllo Unneneta R. 

Acuerdo N'~ 733 

Tegucigalpa, D. C., 15 de abril de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Repti
bllca, 

ACCERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Paul Edwln 
.Tones y Gloria Argentina Vallejo S., ve
cinos de Tegucigalpa, D. C., previo entero
de ( L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Economía y Hacien
da designe.-Comuníquese. 

O. LOPEZ }L 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo U nneneta IL 

Acuerdo N~ 734 

Tegucigalpa, D. C., 16 de abril de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Carlos EdUar
do Echeverria y Vilma Azucena :Mondra
gón, veelnos de Tegucigalpa, D. C., previo 
entero de ( L 10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Mtn1Bterio de Economta y 
Hacienda designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A, 

El Secretario de Estado en loa Deepachoa 
de Gobernación y Justicia, 

Ytrpllo Urmeneta R. 

Acuerdo N• 735 

Tegucigalpa, D. C., 16 de abril de 19'10. 

El Presidente Constitucional de la RepC
bl!ca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos paN 
contraer matrimonio civil, a EstaDf8JaO 
Pella Ortiz y Antonlete Castro, veciDos de 
Marcovta, Choluteca, previo entero de •• ~ 
(L 10.00) diez lemplras, en 1~ otlelna -
el Ministerio de Economfa y Hacienda de
signe.--Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despaeholt, 
de Gobernación y Justicia, 

Vlrgtllo Unn- 1L 

DEGT
Rectángulo
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AVISOS 
REMATE 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Primero de lo Civil, 
de este departamento, al público en 
general, y para los efectos de ley, 
bace saber: que en la audiencia a ve
rificarse en el local que ocupa este 
Despacho, el día sábado veintitrés de 
enero próximo entrante, a las nueve 
de la mañana, ee rematará en públi
ca subasta, el siguiente inmueble: 
"Una casa situada en el bsrrio de la 
Ronda, de esta ciudad capital, con 
paredes de adobes, cubierta de tejas, 
aompuesta de una pieza que forma 
esquina hacia la A venida Jerez, de 
ocho metros de frente por cinco de 
fondo, y un zaguán frente a dicha 
A venida ; un corredor hacia el lado 
norte de dicha pieza y zaguán de 

Para Mejor Seguridad 
Haga sus publicaciones en 

•1 Diario Oficial LA GACETA, 

y procure mandar los origina

les de sus avisos con toda cla· 

ridad para evitar equivoca

ciones. 

forma irregular; siguiendo hacia el 
rumbo norte, una pieza que sirve de 
sala de recibo, de cincc metros de 
largo pcr cuatro de ancho; otro de 
dos metros de largo por cuatro de an
cho, donde se encuentra el inodoro 
y baño continuo; otra pieza de cua
tro metros cuadrados que sirve de 
dormitorio, otra pieza de ocho me
tros por cuatro de ancbo, que tam-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Tegucigalpa, D. C, Hondurao, c. A. 

3 DE NOVIEMBRE DE 1970 
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RANCO CENTRAL DE HONDURAS 

~o ·-o PDIEDA. 
1•1• do.! Depto. d. Camtno.. 

bién sirve de dormitorio. Siguiendo 
hacia el norte se encuentran tt-ea 
piezas más, de cuatro metros de 
largo por cuatro de ancho, sirviendo 
dos de ellas para comedor y cocina; 
toda la construcción tiene an corre
dor de metro y medio de ancho; laa 
dos piezas en general, de la construc
ción enladrilladas con ladrillo de ce
mento, pintadas con pintura de aceite 
y con sus cielos de madera machi
hembradas. Después de la cocina hay 
una media agua donde está el lava
dero con su pila, un inodoro y un 
baño. Dl.cho inmueble tieDe los si
guientes limites: Un solar que mide 
de Oriente a Pcmiente, pcr la Aveni
da. Jerez, partiendo de la esquina 
Onental, nueve metros cincuenta 
centímetros de Norte a Sur, quebran
do de Oriente a Poniente ocho me
tro quince centímetros; qu~brando de 
Norte a Sur, nue~ metros ochenta 
centímetros de Poniente a Oriente 
veintisiete metros, de Norte a sur: 
ocho metros treinta y tres centi
~tros, quebrando un poco en el mls
~o rumbo: once metros cincuenta y 
cmco centímetros, quebrando pcr el 
mismo rumbo hasta la esquina Orien
tal, en la A venida Jeréz, seis metros, 
limitando particulannente así: a¡ Sur, 
Avenida de por medio, casa de doña 
Elena de Bustillo; al Este, con pro
piedad de Pedro Carias, callejón de 
por medio; al Oeste, con casa de De
siderio Avilez, hoy de Mercedes Ca
rías y Mercedes Garcla; y, al Norte, 
propiedad que fue de doña Dalila Re
yes, hoy de los menores: Gloria Isa
bel, Georgina, J org~~ y Antonio Co
líndres Reyes. El inmueble anterior
mente descrito se encuentra inscrito 
a favor de la Sra. lllaura de Vicente 
de Collndres, bajo el némero 851 fo
lies 401, 402 y 403 del tomo e4 del 
Registro de la Propiedad de este De
partamento, y se rematará pam ha· 
cer efectiva la cantidad de Veintidn· 
co Mil Lempiraa, intereses y coetu. 
que.la Sra. lllaura de Vicente de Co
líndres, es en deberle al señor Luis 
F. Limrus: Se advierte que por tra
tarse de primera licitación, no se ad
mitirán poeturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo de di 

cho inmueble, ·qUe asciende a la can· 
tidad de Ochenta Mll Lempiras exac
tos.-Tegucigalpa, D. C., 16 de di· 
ciembre de 1970. 

]. Benjamín Crtn!. 
Secretorio. 

Del 1.9 D. 70. · al· 13 E. -71. 
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RE!;JSTHO DE \IAHCAS 

El infrascrito, Registrador d! Patentes y ~arcas ~e Fá
bri dependiente de la Secretaria de Econom1a y Hac1enda, 

ca, ber· que con fecha cuatro de enero del año en curso, 
haced:'iti6 ia solicitud que dice: "Registro y depósito de una 
se ~a de fábrica.-Poder Ejecut~':"o.-Secretaria ?.e Econo
IDfa y Hacienda.-En representac10n de la compama .Ch:'-m
m _ Heidsieck & Co. Monopole Successe~rs de H~1ds1eck 
~aison Fondee En 1785, una corpo!'a~16n orgamzada Y 
existente, conforme a las leyes de la. Repubhca ~~~ncesa., ma
nufactureros, industriales y come!c1antes, d?m1c1h~dos en 83, 
rue Coquebert en la ciudad de Rerms, Franc1a, segun el poder 
que obra en esa Secretaría de Estado, respetuosamente co~
parezco a. solicitar el ~gistro y depósito de la m~~ca d~ fa
brica denominada: Etiqueta "Monopole Green Top , segun el 

CHAMPAGNE 

clilé y conforme al adjunto certificado de registro .... 
N~ 785.324 - 15.552, del19 de enero de 1970, del Instituto. Na
cioaal de la Propiedad Industrial de Francia, marea que am-

. para, distingue y protege toda clase de vinos de champaña, 
vinos moselas, vinos, cidras, aperitivos, alcoholes y aguar
dientes, licores y bebidas espirituosas diversas, marca que se 
aplica-o fija a los artículos y productos mismos, o a los en
vases, recipientes, receptáculos, frascos, botes, botellas, ca
jas, paquetes, empaques, fardos, bultos y envoltorios que los 
e.ontienen, por medio de impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, relieves, estampados, estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.-Tegucigalpa, D. C., veintiocho de diciem
bre de mil novecientos setenta.-(!-) Jorge Fidel Durón, Car
net N• 123". Lo que se pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 4 de enero de 1971. 

13 y 23 E. y 1' F. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentJes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
Y Hacienda, hwe saber: que con fe
cha cuatro de enero del año en cur
so, se admitió la solicitud que dice: 
"llegistro y depósito de una marca 
de fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secre. 
taría de Economía y Hwienda.-En 
l'epresentación de la compañía Cerve
ceria Moctezuma, S, A., una sociedad 
anónima mexicana, domiciliada en la 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

ciudad de Orizaba, Estado de Vera
cruz, Estados Unidos MexiC&!I(}S, se

gún el poder adjunto, respetuosamen
te comparezco a solicitar el registro 
y depósito de la marca de fábrica de
nominada: 

SUPERIOR 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro número 27.571, 

del 24 de diciembre de 1927, inscrito 
en el Departamento de Patentes Y 
Marcas de la Secretaria de Industria 
y Comercio de México, marca que 
ampara. distingue y protege toda cJa,
se de cervezas en general, la que sin 
distinción de tamaño, color o diseñe 
especial, se aplica o fija a los artícu
los y a los productos mismos, o a los 
envases, recipientes, cajas, paquetes, 
empaques, fardos, bultos y envolto. 
rios que los contienen, por medio de 
impresiones, grabados. etiquetas, 
marretes, relieves. estarcidos, estam· 
pados y en las otras formas y modos 
generalmente empleados en el co
mercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
cinco de junio de mil noV'..>eientos se
senta y ocho.-(f) Mario Guillermo 
Durón Bustillo, Carnet N' 0597". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los ~fectos de ley.-Tegu
cigalpa ,D. C., 4 de enero de 1971. 

Adán López Pineda, 
Regi<trador. 

13 y 23 E. y 1• F. 71. 

El infrascrito, Registrador d& Pa
tentes y Marcas de F.ábrica, depen
diente de la Secretaria. de Economia 
y Hacienda. hace saber: que con fe . 
cba. cinco de enero del año en curao, 
se admitió la solicitud qUe dice : "R&
gjstr0 y depósito de una marca . do¡ 
fábrica.-Poder Ejecutivo.--Secreta
ria de Economía y Hacienda.-Ell 
representación de la compañia Al:
maur PhiU'IllliCelltical Company, IQI8. 

corporación org;¡.njzada y existente. 
confurme a las leyes. del Estado de 
Delaware, manufwtureros, induatria• 
les y comerciantes, domiciliados en 
111 East,W~ke" Drive, en la .ciudad 
de Chieago, Estado de Dlioois, Esta
dos Unidos de América, según el po
der que obra en esa Secretaria de 
Estado, respetuosamente compareee 
a solicitar el registro y depósito, ca-. 
mo marca de fábrica nacional hOft' 
dureña de la marca de fábrica den&. 
minada: 

i\Mfi\C. 
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño es
pecial ampara, distingue y protege 
prod~ctos medicinales y farmacéuti
cos y especialmente un factor anti
hemorrágico, marca que se aplica o 
fija a los articulas y productos mis-
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mos 0 a los envases, frascos, reci
picntos, receptáculos. botes. botellas, 
cajas. paquetes, empaques. fardos, 
bultos y envoltori~s que los contie
nen, por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes. estampa
dos, estarcidos y en las otras formas 
y modos g'neralmente acostumbra
dos en el comercio y en la industria. 
para todo lo cual se agregan los de
más documentos de \ey.-Tegudgal
pa, D. C., veintiocho de diciembre de 
mil novecientos set•enta.-(f) Jorge 
Fidel Durón, Carnet N" 123". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de Jey.-Tegucigal
pa, D. C .. 5 de enero de 1971. 

Adán López Pineda 
RegistradOT. 

13 y 23 E. y 1" F. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tente:J y Marcas de Fábrica. depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: qu." con fe
.cha cinco de enero del año en curso, 
se añmitió la soliciL!d qPe dice: "Re
gistro y depósito de una marca de 
fábdca.-Poder Ejecutivo.-Secreta
ría de Economía y Had•enda.-En re
presentación de la compañía Warner 
Lambert Pharmaceuti-cal Company, 
una corporac'lón organizada y exis
tente conforme a las leyes del Esta
do de Delaware. manufactureros, 
industriales y comerciant.-,s, domicilia. 
dos en la ciudad, condado y Estado 
de Nueva York, Estados Unidos de 
América, según el poder que obra en 
esa Sflcreta.ría de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar el re
gistro y depósito de la marca de fá
brica denominada: 

EUTROID 
según el clisé y conforme al adjunto 
-1:ertificado de registro N' 23.234, del 
:8 de septiembre de 1970, de la Ofici
.118 a.~ la Propiedad Industrial de la 
·República de Ni.caragua, marca que 
·sin distinción de tamaño, color o dise
no espe<)ial ampara, distingue y pro
tege toda clase de productos y pre
·paraciones medieinales y farmacéuti
cas, marca que se apEl~a o fija a los 
artícnlcs y productos mismos o a los 
envas!:s, T'~cipientes, receptáculos, 
frascos. bot~s. botellas. cajas. paque
tes empaqu•'s. fardos. bultog y envol
tortoF: que }:·~s C'f'~tierPn. por medio 
de lmnresionP..s_ P,"rabados, etiquetas, 
marbetes. relieves, €Stampados, estar-

El infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de 
fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Hacien
da, hace saber: que con fecha cuatro de enero del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Registro y depósito de una 
marca de fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secretaría de Econo
mía y Hacienda.-En representación de la compañía Cham
pagne Heidsieck & Co. Monopole Successeurs de Heidsieck 
& Co. Maison Fondee en 1785, una corporación organizada y 
existente conforme a las leyes de la República francesa, manu
factureros, industriales y comerciantes, domiciliados en 83, 
rue Coquebert, en la ciudad de Reims, Francia, según el po
der que obra en esa Secretaría de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada: etiqueta "Monopole Red Top", según 

CHAMPAGNE 

Monopole 1 l<'d Top 

~·~ 
MA15QN FONOII!f' EN "U~ 

el clisé y conforme al adjunto certificado de registro 
N" 785.325 - 15.553, del 19 de enero de 1970, del Instituto 
Nacional de la Propiedad Industrial de Francia, marca que 
ampara, distingue y protege toda clase de vinos de champaña, 
vinos moselas, vinos, cidras, aperitivos, alcoholes y aguar
dientes, licores y bebidas espirituosas diversas, marca que se 
aplica o fija a los artículos y productos mismos, o a los enva
ses, recipientes, receptáculos, frascos, botes, botellas, cajas, 
paquetes, empaques, fardos, bultos y envoltorios que los con
tienen, por medio de impresiones, grabados, etiquetas, mar
betes, relieves, estampados, estarcidos, y en las otras formas 
y modos generalmente acostumbrados en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se agregan los demás documen
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., veintiocho de diciembre de 
mil novecientos setenta.-(f) Jorge Fidel Durón, Carnet 
N'' 123". Lo que se pone en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 4 de diciembre de 1970. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

13 y 23 E. y 1' F. 71. 

cidos, y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
veintiocho de diciembre de mil nove
cientos setenta.-(f) Jorge Fidel Du
rón, Carnet No 123". Lo que se pone 
en conocimiento del públieo para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 5 
de •enero de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

13 y 23 E. y lo F. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen-

Nota de la Administración 
Los originales que se en· 

vien para publicarse en LA 

G1-.CF'T'~. deben estar escritos 

por un -solo frente y, si poai" 
ble fuere, máquina. 

diente de la Secretaria de Economla 
y Hacienda, hace saber: que con ~ 
cha seis de enero del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: "Se so
licita registro y depósito de una mar
ca de fábrica.-Señor Ministro de 
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Economía y Hacienda.-En repre-
tación de la Sociedad "Alimentos 

~n ' . S A d Astro de Centro Amer·rca, . . e 
C. V.", sociedad organrzada a las le
yes de la República de I;Ionduras. Y 
con domicilio en este D1stnto Cen
tral con todo respeto comparezco an
te ~ted a pedir el registro y depósito 
de la marca de fábrica denominada: 

OLITi\ 
adoptada como marca de fábrica, pa
ra distinguir y amparar la fabrica
ción, venta y exportación de los si
guientes artículos: atmentos y sus 
ingredientes en general, especralmen
te 02reales, café, productos de cacao. 
chocolates suaves, duros, en polvo o 
líquidos, y demás productos de cacao 
no clasificados, mieles, jarabes, dul
ces, confites. bombones, pan de toda 
clase, harinas, pastas alimenticias, 
pastales, bizcochos, gol'etas de todas 
.clases. galletitas simpl•::s, dulces, sa
lada,.. cte .. boqu:tas, churros. tortillas, 
conse1··vas, mantequilla, productos de 
tomate, alimentos enlatados. frutas 
y verduras enlata d. as, concentrados, 
pastas de frutas y verduras, prmren
tos, chi1es, sopas, salsas de todas cla
ses. jugcs de toda clase. productos 
aliln2nticios para adultos, para n1ños. 
produ~tos alimenticios para animales 
(perros, aves, etc.), y otros produc
tos alimenticios que elabora mi re
prt: sentada en su domicilio social ; se 
aplica a los productos, impresa. gra
bada, en cualquier tipo de letra, co
lcr o tamaño, sobre los envaa.?s, ca
jas y envolturas que los contienen en 
las formll$ acostumbradas en el co
mercio y la industria. Acompaño po
d~r con que acredito mi representa
ción, y los demás documentos de ley. 
Al s:ñor Ministro con todo respeto 
pido: admitir el presente escrito con 
los documentos acompañados, darle 
el trámite de ley, y en definitiva, re
solver de conformidad, emitiendo el 
Acuerdo y O:rtificación concediendo 
lo pedido.-Tegucigalpa, D. C., dieci
ocho de noviembre de mil novecien
tos setenta.- ( f) Osear A. Melara, 
Carnet N' 0541". Lo que se pone en 

cor.cdmiento del público para los 
~fectos de ley.-Tegucigalpa, D .C., 
6 de enero de 1371. 

Adán Ló pez Pineda, 
Registrador. 

13 Y 23 E. y 2 F. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintiocho de diciembre del año 
en curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Se solicita marca de fábrica. 
-Señor Encargado del Registro de 
Marcas.-Yo, Marco Tulio Callizo M., 
mayor de edad casado, Abogado. y 
d·~ este vecindario. actuando en mi ca
rácter de representante del señor 
Juan Alsina Callizo, como lo acredito 
con la carta poder que acompaño, con 
el d' birlo respeto eomparezco ante us
ted solicitando se me inscriba a mi 
pod•ordante. la marca de salsa que 
llevará por nombre: "King Sauce.
England Sauce". Autorizada por 

_, 
KING 

SAUCE 

' :":."':-:·:...~ 
Lk-=~- .. --· ~o.•.o;. 

1 

~ ..,...., .. l>oo"tspel:lllla 

! -:..:;""~~· --Soya. Ar>tl'no Tu>u<.
Ajo, v-.-. Az~-oar. S..l 
-Úp<QO.~t 

DD.S.P., N' 152, acompaño la Certifi
cación extendida por el Alcalde de San 
Pedro Sula, en la cual se constata que 
existe dicha fábrica. El clisé, 10 en, 
volturas. Al señor Encargado del Re
gistro de Marcas, respetuosamente 
pido: admitir la presente solicitud 
con los documentos que se acompa
ñan, darle el trámite de ley, y resol. 
ver de conformidad a derecho.-Te
gucigalpa, D. C., veintitrés de dici-om
bre de mil novecientos setenta.- (f) 
Marco Tulio Callizo M.". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 28 de diciembre de 1970. 

Adán J,ópez Pineda, 
Registrador. 

13 y 23 E. y 2 F. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, h:¡.ce saber: que con fe
cha seis de enero del año en curso, 
se admitió la wlicitud que dice: ''Se 
solicita registro y depósito de una 
marca de fábrica.-Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.-En repre
sentación de la Sociedad "Alimentos 
Astro de Oentro América, S. A. d-~ 
C. V.", Sociedad organizada, confor
me a las leyes de la República de 
Honduras, y con domicilio en este 
Distrito Central, con todo respeto 

comparezco ante usted a pedir el re
gistro y depósito de la marca de fá
brica denominada: 

BOCi\TI 
adoptada como marca de fábrica, pa
ra distinguir y amparar la fabrica
ción, venta y exportación de los si
guientes artículos: ~limen tos y sus 
ingred:entes en gen•2ral, especialmente 
cereales. café, productos de cacao, 
chocolates suaves, duros, en polvo o 
líquidos. y demás productos de cacao 
no clasificados, mieles, jarabes, dul
ces, confites, bombones, pan d-2 toda 
clase, harinas. pastas alimenticias, ' 
pasteles, biscochos, galletas de todas 
clases, galletitas simples. dulces, sa
ladas, etc., boquitas, churros, tortillas 
conservas, mantequilla, productos de 
tomate, al'mentos enlatados, frutas y 
wrduras enlatadas, concentrados, 
pastas de frutas y verduras. pimien
tos, chiles, sopas, salsas de todas 
clases. jugos de toda clase. produc
tos alimenticios para adultos, para 
niños, productos alim<=nticios para ani. 
males (perros. aves. etc.), y otros 
productos alimenticios que elabora 
mi representada •2n su domicil:o so
cial; se aplica a los productos, im
presa, gravada, en cualquier tipo de 
letra, color o tamaño, sobre los enva
ses, cajas y envolturas que los con
tienen en las formas acostumbradas 
en el comercio y la industria. Acom
paño pod2r con que a.credito mi re
presentación. y los demás documen
tos de ley. Al señor Ministro con todo 
respeto pido: admitir el pre~nte es
crito con los documentos acompaña
dos, darle el trámite de ley, y en de
finitiva resolver de conformidad, emi
tiendo el Acuerdo y Certificación con
cediendo lo pedido.-Tegucigalpa, 
D. C., dieciocho de noviembre de mil 
novecientos setenta.- (f) Osear A. 
Melara, Carnet N' 0541". Lo que se 
pone en conocimiento del públ.i.co pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 6 de enero de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

13 y 23 E. y 2 F. 71. 

e_ nuien !n!erese: 
T.o• r:hP-cnJP< rru e ""' <>xtien

nqn :> <><t("l< ']'" 11r~PS .-'!Pben ~A 
ser "~ ,.,,,.,...1-,,.., r'l<>l Director Ti
pografía Nacional. 
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PODER EJECUTIVO 

ECONOMIA Y HACIENDA 

Acuerdo N• 1085 

Tegucigapa, D. C., 20 de octubre de 1966. 

El Presidente de la Repúbiea:, 

ACUERDA: 

Nombrar al señor Jorge Humberto Ardón Du
bón, Guarda en la Sección de Guardatura, depen~ 
diente de la Administración de Rentas de Oéote
peque, en sustitución de José María Chinchilla; 
que renunció. 

El nombrado devengará durante los dos pri
meros meses el 807n del sueldo que asigna el Pre
supuesto General de Egresos e Ingresos vigente, de 
conformidad con el Art. 105 de las Disposiciones 
Generales, a partir de la fecha en que tome pose
sión de su cargo.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos de 
Economía y Hacienda, 

Acuerdo N' 1089-

Teguciga.lpa, D. C., 24 de octubre de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Nombrar a la señorita Mirna Cruz, Oficinista 
Mecanógrafa· en a sección de Administración, de
pendiente de la Administración de Rentas del de
partamento de Copán, en sustitueión de la señora 
Shirley de Arias, que renunció. 

La nombrada devengará el sueldo máximo 
que asigna el Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, de conformidad con el Art. 105 
de las Disposiciones Generales, a partir de la fe
cha en que tome posesión de su cargo.-Comu
níquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos de 
Economía y Hacienda, 

Manuel Acosta Bonilla 

==-

Acuerdo N" 1090 

Tegucigalpa, D. C., 27 de octubre de 1968. 

En Consejo de Ministros en el Ejercicio del 
Poder Ejecutivo, en aplicación de los Artículos 22 
y 26 de las Disposiciones Generales del Preau.. 
puesto General de Egresos e Ingresos vigente, 

ACUERDA: 

!•-Ampliar la asignación siguiente: 

TITULO 4-02 

GOBERNACION 

PROGRAMA 1-o4 

SERVICIOS TIPOGRAFICOS 

UNIDAD EJECUTORA: Talleres Tipog,ráti. 
cos Nacionales de Tegucigalpa y Editora Nacio
nal de San Pedro Sula. 

SUB-PROGRAMA OO. 

SERVICIOS TIPOGRAFICOS: 
Talleres Nacionales 

1 SERVICIOS PERSONALES· 
112 2 Jornales .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L 4.965 .• 

2"-Para atender las ampliaciones anteriorer, 
ampliase la estimación del siguiente Ingreso di!! 
Presupuesto General de Egresos e Ingresos vt' 
gente: 

INGRESOS CORRIENTES 
INGRESOS NO TRIBUTARIOS 

TASAS, DERECHOS Y OTROS CARGOS 
SERVICIOS 

Imprentas (Talleres del Estado) . . L 4.965.85 

Comuníquese.-El Secretario de Estado en la! 
Despachos de Gobernación y Justicia, Virgilio·Vfo 
meneta R.-El Secretario de Estado en el DeiJif' 
cho de la Presidencia de la República, Ricardo 
Zúniga A.-El Secretario de Estado en los 1Jeiiiá': 
chos de Relaciones Exteriores, por la Ley, Carlil4 
H. Reyes.-EI Secretario de Estado en los ~ 
chos de Defensa y Seguridad Pública, S. Cilit: 
zar U.-El Secretario de Estado en el Despee~! 
de Educación Pública, Rafael Bardales B.-Et SI!' 
cretario de Estado en el Despacho de Economfl.: 
nor la Ley, Valentín J. Mendoza.-El Secret:a.dt 
de Estado en el Despacho de Hacienda, por la Le)'. 
C. Núñez M.-El Secretario de Estado en los Delf' 
nachos de Comunicaciones y Obras Públicas, ~ 
món Lomo S.-El Secretario de Estado en los Del' 
pachos de Salud Pública y Asistencia Social, t. 
Antonio Peraza.-El Secretario de Estado en 1011 
Despachos de Trabajo y Previsión Social, Amalfo 
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H Núñez V.-El Secretario de Estado en el Des
~0 de Recursos Naturales, Julio Pineda.-El 

~ecretario de Estado en el Despacho de Hacienda, 
por la Ley, Cupertino Núñez M. 

Acuerdo N'' 1091 

Tegucigalpa, D. C., 24 de octubre de 1966. 

El Presidente de la República, en aplicación 
de los Artículos 22 y 26 de las Disposiciones Ge
nerales del Presupuesto General de Egresos e In
-gresos vigente, 

ACUERDA: 

t•-Ampliar la siguiente Asignación: 

TITULO 4..Q6 

·ECONOMIA Y HACIENDA 

Programa 1-10 

. SERVICIOS TIPOGRAFICOS 

UNIDAD EJECUTORA: Talleres Tipo-Lito
~icos Ariston. 

1 SERVICIOS PERSONALES 
-112 2 Jornales .......... ...................... L 5.841.95 

2"-Para atender la Ampliación anterior, aro
-pliase la estimación del siguiente Ingreso del Pre
.:¡¡upu.esto General de Egresos e Ingresos vigente. 

INGRESOS CORRIENTF.S 
INGRESOS NO TRIBUTARIOS 

"T!ASAS DERECHOS Y OTROS CARGOS 
-S'EIWWIOS. 
·Imprenta (Talleres del Estado) ............ L 5;841.95 
-,Cam,UilÍquese. 

-0. LOPEZ A. 

rEl:.Seereta.rio de. Estado. en los Despachos de 
Eoonomia, y .Hacienda, 

Manuel Aoosta BoniUa 

Acuerdo N• 1093 

Tegucigalpa, D. C., 25 de Octubre de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

'Nombrar al señor Baúl Alberto Montoya Bane
rs~ Chofer e13 la Oficina del Ministro dependient~ 
t 6 . ;Seereta~a rie Economía y Hacienda, en sul'!ti
UC!On de Juho César Hernández M., que renunció. 

El nombrado devengará durante los dos pri
meros meses el BO;ic del sueldo que asigna el Pre
supuesto General de Egresos e Ingresos vigente, 
de conformidad con el Art. 105 de las Disposicones 
Generales, a partir de la fech aen que tome pose
sión de su cargo.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Eetado en los Despachos de 
Economía y Hacienda, 

Manuel Acosta Bonilla 

Acuerdo N" 1094 

Tegucigalpa, D. C., 25 de octubre de 1966. 

El Presidente de la República, de conformidad 
con el Art. 128 de las Disposiciones Generales del 
Presupuesto General de Egresos e Ingresos vi
gente, 

ACUERDA 

Aprobar en todas sus partes el Contrato que 
literalmente dice: 

"Contrato N'' 70.-Los suscritos, Manuel 
Acosta Bonilla, mayor de edad, casado, Abogado, 
actuando en su calidad de Ministro de Econo
mía y Hacienda, quien en adelante se llamará el 
Gobierno. y la señora Mayra Flores de Mejía, ma
yor de edad, casado, Secretaria Bilingiie, actuando 
como Contratista, hemos convenido en celebrar co
mo en efecto celebramos el siguiente Contrato de 
Servicios Técnicos, así: 

Primero: El Contratista se compromete a pres
tar sus servicios como Secretaria Biligiie en la Di
rección General de la Tributación Directa, en re
lación con el Proyecto de Convenio entre la Agen
~ia Internacional para el- Desarrollo (AID) y el 
Ministerio de Economía y Hacienda. 

Segundo: El Gobierno por su parte declara 
que siendo necesarios los servicios de la señora 
antes mencionada se contrata, obligándose a pa
garle en concepto de emolumentos la cantidad de 
( L 225.00) doseient~& veintiCÍilCO lempiras exactos 
mensuales, durante el nei'Íodo comprendido del 
19 de octubre al 31 de diciembre del año en cur
so,- haciendo un total de (L 547.50)quinientos cua
r~ta y ai@te"lempiras ·cineue.llta--eentavos, que se 
harán efectivos-al-presentar los"recibos correspon
dientes y i_>or -medio de orden -de pago. 

Tercero: 1ill Contrati8ta por su parte declara 
que acepta lo estipulado en las cláusulas anterio
res y ambas partes aceptan todo lo pactado. En 
f~ de lo cual firmamos el presente Contrato en 
Tegucig-alpa. D. C., a los diecinueve días del mes 
de octubre de mil novecientos sesenta y seis.--Se
llo.-Manuel Acosta Bonilla, Ministro de Econo
mía y Hacienda.-({) Mayra Flores de Mejía, 
Contratista, Identidad N" 25, folio 235, Tomo 
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12, Impuesto Sobre la Renta N" 25033".-Comuní
quese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos de 
Economía y Hacienda, 

Manuel Acosta Bonilla 

Acuerdo N" 1095 

Tegucigalpa, D. C., 26 de octubre de 1966. 

El Presidente de la República, de conformidad 
con el Art. 128 de las Disposiciones Generales del. 
Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente, 

ACUERDA: 

Aprobar en todas sus partes el Contrato que 
literalmente dice: 

"Contrato N" 72.-Los suscritos, Manuel Acos
Bonilla, mayor de edad, casado, Abogado, actuan
do en su calidad de Ministro de Economía y Ha
cienda, quien en adelante se llamará el Gobierno y 
la señorita Martha Sara Montes, mayor de edad, 
soltera, hemos convenido en celebrar como en efec
to, celebramos el siguiente Contrato de Servicio, 
as1: 

Primero: El Contratista se compromete a 
prestar servicios como Mecanógrafa en la Direc
ción General de la Tributación Directa, en relación 
con el Convenio entre la Agencia Internacional 
para el Desarrollo (AID) y el Ministro de Econo
mía y Hacienda. 

Segundo: El Gobierno por su parte declara que 
siendo necesarios los servicios de la. señorita antes 
mencionada se contrata, obligándose a pagarle en 
concepto de emolumentos la cantidad de L 175.00 
'(ciento setenta y cinco lempiras exactos) men
:males, durante el período comprendido del 17 de 
octubre al 31 de diciembre del año en curso, hacien
do un total de L 437.45 (cuatrocientos treinta y 
siete lempiras con cuarenta y cinco centavos) que 
se harán efectivos por medio de Orden de Pago 
Y al presentar los recibos correspondientes. 

Tercero: El Contratista por su parte declara 
que es cierto lo estipulado en las cláusulas ante
riores y ambas partes contratantes aceptan todo 
lo pactado. En fe ~e lo cual firmamos el presente 
Contrato en Tegucxgapa, D. C., a los diez y siete 
días del mes de octubre de mil novecientos sesenta 
y seis.-(Sello) Manuel Acosta Bonilla Ministro 
de Economía y Hacienda.-(f) Martha'sara Mon
tes, Contratista.-Identidad N" 25 F-73 Tomo 34. 
-.Impuesto Sobre la Renta N• 17872.-Comu

. 'llxquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos de 
Economía y Hacienda, 

Manuel Acosta Bonilla 

Acuerdo N 1096 

Tegucigapa, D. C., 26 de octubre de 19Gl 

El Presidente de la República, de conformÍ<1a4 
con el Artículo 128 de las Disposiciones G2nel'&lei 
del Presupuesto General de Egresos e lngr~ 
vigente; 

ACUERDA: 

Aprobar en todas sus partes el Contrato que Ji. 
teralmente dice: 

"Contrato N' 73.- Los suscritos, Manuel 
Acosta Boñilla, mayor de edad, casado , Abogado 
actu_ando en ~u calidad de Ministro de. Economía; 
Hacienda, qmen en adelante se llamara el Gobierno 
y el señor René Durón Escoto, mayor de edad casa. 
do, Perito :Mercantil y Contador Público, ;:¡c'-uando 
como Contratista, hemos convenido en cclcl~rar COo 
mo en efecto celebramos el siguiente Contrato de 
Servicios Profesion~ ].;¡; y Téc'1icos, así: 

Primero: El Contratista se compromete L 
prestar sus servicios en la preparación del mal;&. 
rial necesario v los nrocedimientos del C'lfO Pala 

la organiz:tción del Departamento de Investiga. 
dones Especiales sobre contribuyentes que I;o ha· 
cen declaraciones de renta, el cual será organizado 
como dependencia de la Dirección General de la 
Tributación Directa. 

Segundo: El Gobierno por su parte declara qw 
habiendo necesidad de los servicios del señor ant.tJ 
mencionado, se contrata, obligándose a pagarle a 
concepto de emolumentos la cantidad de L 200. 
(doscientos lempiras exactos) mensuales, durantf 
el período comprendido del 20 de octubre al 31 di 
diciembre del año en curso, haciendo un total 
L 480.04 (cuatrocientos ochenta lempiras con c• 
tro centavos), que se harán efectivos por medio 
Orden de Pago y al presentar los recibos co 
pondientes. 

Tercero: El Contratista por su parte decl 
que es cierto lo relacionado con las cláusulas 
teriores y ambas partes contratantes aceptan tt 
do lo pactado. En fe de lo cual firmamos el pl'e' 
sente Contrato en Tegucigalpa, D. C., a los veiiitl 
días del mes de octubre de mil novecientos sesenta 
v seis.--Sello.-Manuel Acosta Bonilla, Ministlf 
de Economía y Hacienda.-(f) René Dur6n EsO$' 
to, Contr-atista.-Identidad N• 17 F-69 Tomo 19.2.. 
Impuesto Sobre la Renta N' 31324."-Comuníqllf' 
se. 

O. LOPEZ A 
El Secretario de Estado en los Despachos dt 

Economía y Hacienda, 
Manuel Acosta Bonilltt 

A QUIEN IN'!EBESE: 
Los cheques que se extien

dan a estos Ta.lleres deben de 

ser a Df)lllbre del Db eetor TI

pografía Naeloaal. 

T tPOGRAF I~J"ACI~~L-
• 

TEGUCIG,A.I.PA~ D C HONPURAS,.C-"t ,_ 
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